
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece de enero de dos mil veintidós 

 
 
EJECUTIVO  Rad. No. 11001310302720210002000 
 
Conforme lo solicitado en memorial obrante en el consecutivo 21 del plenario 
digital respecto de tener terminada la ejecución por pago respecto del pagaré 

No. 20756108605 y continuar la acción respecto del pagaré No. 204004018004 
de conformidad con lo establecido en el art. 461 del CGP este Juzgado Veintisiete 
Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 
RESUELVE:  

 
DECLARAR PARCIALMENTE TERMINADO por pago el presente proceso 

exclusivamente respecto del pagaré No. 20756108605,   continua respecto del 
pagaré No. 204004018004. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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